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Resumen 

Se exponen los resultados de la intervención arqueológica en Plaza de Andalucía nº 6 (Huétor 

Tájar, Granada). En esta intervención han sido localizados restos estructurales de época 

medieval. 

Abstract 

They are exposed the results of the archeological intervention in the Plaza de Andalucía nº 6 

(Huétor Tájar, Granada). In this investigation we have been able structure remains of Middle 

Ages. 

 

LOCALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL EDIFICIO   

 

La vivienda se localiza en Plaza Andalucía nº 6 de Huétor-Tájar, dentro del casco 

urbano. Posee una forma trapezoidal con una superficie de 175 m² y  linda con Plaza Andalucía 

en su fachada, con el número 4 y 8 de la misma Plaza. El edificio tiene tres plantas, de 

techumbre con cubierta plana de rollizos de madera y colindante, en su lado SE, con la torre 

nazarí.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                       VIVIENDA Y TORRE  EN PLAZA ANDALUCÍA Nº6 
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En estas tres plantas se observa la existencia de una serie de muros de cierto grosor y 

con una disposición dentro del edificio poco acorde con las distribuciones características del 

momento en que se construye la casa. En cierta manera  cabe pensar que son estructuras que 

por su envergadura (1m.-1,20m. de grosor) no se sustituyen sino que se reutilizan a lo largo del 

tiempo y que el espacio interior de la edificación se distribuye en torno a estos muros. Esto se 

aprecia en la planta baja y en el resto del alzado de la vivienda. 

Tras la intervención arqueológica llevada a cabo con anterioridad1, en la planta baja se 

localiza un muro (identificado como estructura defensiva) de tramo recto que se encamina hacia 

el edificio colindante. Esta misma estructura, siguiendo la misma orientación, se documenta en la 

planta primera y en la segunda. 

Igualmente,  cabe resaltar la existencia de otras irregularidades constructivas como 

muros y paredes con resaltes poco convencionales y que seguramente correspondan con 

unidades estructurales anteriores como ocurre en la segunda planta o en la planta baja. 

El estado de conservación del edificio no es muy bueno sobre todo la fachada y los 

cobertizos existentes en la trasera del edificio. 

 

 

 

      ESTADO DEL TECHO (PLANTA PRIMERA) 
DE LOS COBERTIZOS TRASEROS 

 

 

                                                           
1  Intervención arqueológica puntual: Sondeos arqueológicos y catas de estratigrafía muraria en 

Plaza de Andalucía nº6 (Huétor-Tájar, Granada). Dirección: MªReyes Ávila Morales. Fecha: Diciembre 2006-Enero 

2007. 
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             JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS DEL PROYECTO ARQUEOLÓGICO 

 

Los resultados de la intervención concluyeron que en el interior del edificio se localizan 

restos pertenecientes al recinto amurallado de la torre alquería (B.I.C.) 

Con fecha 27 de marzo de 2007, la Dirección General de Bienes Culturales resuelve 

estableciendo una serie de condicionantes entre los que resaltamos: 

 "Las estructuras asociadas a la torre nazarí tienen el carácter de Bien de Interés 

Cultural por el Ministerio de la Ley 16/1985 de 25 de junio, según lo dispuesto en 

su Disposición Adicional Segunda, por lo que es necesario su conservación, así 

como adoptar las medidas necesarias para impedir su destrucción o 

degradación. 

 Deberá abordarse una segunda fase de intervención del edificio con el fin de 

desmantelar los cobertizos y añadidos junto a la torre que se encuentra en 

estado de ruina y que están provocando su deterioro. Así mismo, se deberá 

adoptar cualquier otra medida que los técnicos de seguridad estimen necesaria 

a fin de evitar la degradación de los elementos defensivos. 

 

 Desde esta resolución emitida en  marzo de 2007 no se ha realizado ningún tipo de 

actuación  dirigidas a adoptar las medidas necesarias para impedir su degradación.  

En Marzo de  2013 el Ayuntamiento de Huétor-Tájar consigue la propiedad del edificio 

adoptando, como primera medida, la demolición de todos aquellos elementos que están 

provocando el deterioro del torreón nazarí. De esta forma el proyecto de derribo se ha centrado 

en una intervención de emergencia que consistirá tal y como se establece en el Art.24 de la Ley 

14/2007, de 26 de noviembre, las labores necesarias para garantizar la estabilidad y protección 

de los restos de estructuras defensivas asociadas al torreón nazarí. 

El proyecto se centrará en el control del desmantelamiento de los cobertizos y añadidos, 

situados en la parte trasera o patio de la vivienda y apoyados en la torre nazarí y que se 

encuentran en estado de ruina y que están provocando grietas y el deterioro de la estructura 

defensiva. 
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             DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN 

 

Se ha llevado a cabo la demolición de una pequeña estancia situada en el patio de la 

vivienda y que se correspondía con un pequeño aseo y cocina; además se procedió a la retirada 

del tabique entre el patio y los cobertizos así como de la escalera situada en el patio, ambos 

elementos apoyados sobre el alzado de la torre y que amenazaban con desprenderse y dañar la 

torre por arrastre de material. La totalidad de la demolición y retirada ha sido realizada de forma 

manual y ha estado bajo supervisión arqueológica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 DEMOLICIÓN DE LAS ESTANCIAS DEL PATIO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             ESTADO FINAL DEL PATIO TRASERO 
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         TRAS LA DEMOLICIÓN Y DESESCOMBRO 
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DEMOLICIÓN DEL TABIQUE Y ESCALERA 

 

 

 

Una vez montada la grúa se ha procedido al desescombro manual de los restos de 

cubierta desprendidos y que se encuentran sobre las vigas de la planta primera y segunda del 

inmueble. Una vez retirada la mayor parte del escombro se ha procedido al corte de las vigas de 

madera perteneciente a la techumbre de los cobertizos, de forma que los huecos que fueron 

practicados para su instalación en el alzado de la torre y que han provocado la aparición de 

grietas y un deterioro general, no resulten afectados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO DE RETIRADA DE ESCOMBROS, VIGAS Y ELEMENTOS SUELTOS 
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         VISTA GENERAL Y DETALLES DEL ESTADO ACTUAL DEL ALZADO DE LA TORRE 

 

 

 

 

 

 

 

 


